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Tima, Martes 5 de Junio de 1984 - 

publicados han contribuido 
el nivel de la salud 

¡los: trabajos por él 
isignificativamente a elevar 

vpubhca en el país; : : 
Que es deber del Estado -rendir tributo de 

reconocimiento a quienes contribuyen 2 realizar el 
prestigio de su profesión; 

A De conformidad con la autorización concedida 
por el Consejo de la Orden ”Daniel A. Carrión” y, 
a mérito de lo dispuesto en los Artículos 1? y 25* 
de su Reglamento; 

SE RESUELVE: - 

Otorgar la Condecoración de la Orden ”Daniel 
A. Carrión” en el Grado de Gran Oficial, por ser- 
vicios meritorios al Ingeniero ALFONSO PONS 
MUZZO.- 

: Regístrese, comuníquese, publíquese y extién 
dase el correspondiente diploma. - 

".. Rúbrica del Presidente Constitucional de la 
República. 
! JUAN FR.ANCO PONCE, Mimstro de Salud 

- RESOLUCION SUPREMA N: 0318—84—0.DAÓ 

. Lima, 24 de Mayo de 1984, * 

. Vista la comunicación presentada por el Deca- 
-me del Colegio Químico Farmacéutico del Perú, 
solicivendo se distinga con la Condecoración "Da. 
“máel A Carrión” al doctor Snnón Pérez Atva; - 

! ;=._ CONSIDERANDO: 

Que el doctor Simón Pérez Alva, Quñmco Far- 
Meut1co, dumntq su tráyectoria profesional ha 
“brindado -valiosos aportes en, el campo de su es. 
peclal¡dad tanto a mivel nacional como internacio. _ 
_mal, ha ejercido la docencia: capac1tando con sm. 
“gular dedicación y eficiencia “al estudxantado uni- 
versmno, invéstigador incañnsable, «creador de la 
microbiología analítica para el control de calidad' 
de los medicamentos y otros. Que asi mismo, :los 

. trabajos por él pubicados han contribuido 51gmf1 
eativamente a elevar. el nivel de 1a bactenologxa y 

- maicrobiología en el país; - 
Que es déber del Estado rendir tributo de re-". 

eonocimiento a'quienes contmbuyen a realizar el 
prestigio de las: profesiones de las clenc¡as médicas; 

De conformidad con la autorización “concedida - 
por el Consejo de la Orden ”Daniel A. Carrión” y, . 
2 mérito de lo dispuesto en el Art. 25? de su Re. 
clamento, 

. SE RESUELVE: 
— 

Otorgar la Condecoracxón de la Orden ”Daniel 
'A. Carrión” en el Grado de Gran 0f10131 por 
servicios meritorios al doctor SIMON PEREZ 
'ALVA. - a 

Regístrese, comuníquese, publíquese y extién. 
' dase el correspondiente diploma, 

Rúbrica del Presidente 
República. 

Constitucional de la 

JUAN FRANCO PONCE, Ministro de Salud, 

RESOLUCION SUPREMA N? 0319-81—0O.DAC 

Lima, _24 de Mayo de 1984. 

De conformidad con la autorización concedida 
por el Consejo de la Orden ”Daxiel A. Carrión” 
y, a mérito de lo dispuesto -en el Artículo 24* ue 
su Reglamento; 

SE RESUELVE: 

Otorgar la Condecoración de la Orden ”Daniei 
A, Carrión” en el_Grado de Gran Oficial al doctor 

EDUARDO-RONDON N AVAS, Decano del Colegio 
| Médico.. Veterinario del Perú, miembro de la Or- 
den de conformidad con lo dispuesto en el Artmu.' 

lo 24? de su Reglaxrento 

Regístrese, comuníquese, publiquese y extién. 
dase el correspondiente diploma., 

Rúbrica del Presidente 
República. 

JUAN FRANCO*—PONCE Ministro de Salud. 

Constitucional de 1a 

| INDUSTRIA.. TURISNO 
- E INTEGRACIÓN — 

- 

OTORGAN CARACTER OFICIAL AL : 
I CONGRESO NACIONAL DE TU- .. 

RISMO “DEL PERU: 

RESOLUCION MINISTERIAL 
-No. 220-84-ITI/TUR., 

Lima, 04 de Júnio de 1984 

Visto el Oficio 126/84 rem1t1do por los Presi- 
dentes de la Asociación de Agencias de Viajes = 
APAVIT y de la. Asociación de Hoteles, Restau= 
rantes y Afines » AHORA; _ - 

CONSIDERANDO: 

Que entre el 21 al 24 de junio de 1984 se ha 
- programado la realización del ler. Congreso Na- 
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El Tornuao 
Lima,…5de…de… 

Que los eventos mencionados posibilitarán la 
activa participación de erganizzciones representa- 
tivas del interior del país en el tratamiento de los 
diferentes temas vinculados al Turismo y la reac- 
tivación económica, constituyéndose el ler. Con- 
greso Nacional de Turismo en un evento de inte- 
Tés turístico; 

- 'Con la opinión favorable del Viceministro de 
Turismo" 

SE RESUELVE: 

ALVARO BECERRA SOTERO, Ministro de In- 
dustria, Turismo e Integración. 

DISPONEN LA CANCELACION DE LA 
INSCRIPCION EN REGISTRO DE EM- 
PRESAS DE SERVICIOS TURISTICOS 
DE LA EMPRESA CARMEN KIAN DE 

— MOROMISATO 

RESOLUCION DIRECTORAL 
N* _ 039—84—ITI/TURDGST 

Lima, 24 de Mayo de 1984 v 

Visto el expediente — No 116272 tramitado por 
doña CARMEN KIAN DE MOROM!BA'!O, solici. 
tando la cancelación del Registro "Turístico otór- 
gado. 

- CONSIDERANDO: 

Que la empresa recurrente ha cumplido con 
remitir la documentación sustentatoria pertinente 

SE RESUELVE: 

…h.—…hancehciáncbh inscripción en el Registro de Empresas de Servi eios Turísticos de la Empresa CARMEN KIAN DE 
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MOROMISATO, propietaria del ¡i1>estauranmte 
* ”EJAN”, con domicilio en Jr. Wiracocha N? 289 
— San Juan de Lurigancho — Lima. 

Artículo ?*. — Remitir copía de la presente- 
Resolución a las autoridades políticas y municipza— 
les correspondientes, > 

Regístrese y comunígquese, 
JAVIER RIOS BURGA, Director Geuneral de 

Servicios Turísticos, 

PESQUERTA 

CONFORMAN COMISION INTERSEC- 
TORIAL ENCARGADA DE DEFINIR 
LOS AMBITOS DE COMPETENCIA DE- 
LOS SECTORES INVOLUCRADOS EN 
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES 
EN LA ZONA DE PISCO A BAHIA 

INDEPENDENCIA. - 

RESOLUCION SUPREMA 
No. 061-84-PE 

Lima, 01 de Junio de 1984 
Que por Decreto Supremo No. 21-82PE, del 

24 de diciembre de 1989 se aprobó el Reglamento 
bara la actividad de maricultura de moluscos, con 
el objeto de permitir su desarrollo e incrementar 
actividad económica de variedad de productos hi- 
drobiológicos para el consumo de la pobiación; 

Que los resultados favorables de las primeras 
experiencias de cultivo de recurso “concha de aba- nico” “(Argopecten purpuratus)”, han generado 
un creciente interés por el eultivo del mencionado 
molusco, lo que se ha traducido en la gran afien- 
ela de solicitudes presentadas ante el Ministerio de Pesquería; : Que este interés se ha centrado particuJarmenm= &debmde?iseoa¡3a.bia Indepe: i ocasionando en algunos casos difieultades e inter. ferencias en las áreas mariínas; 

Que la mencionada actividad requiere del otoar- gamiento de concesiones y del uso de áreas del litoral que inciuye extensiones de mar y terra, cuya administración, en el ámbito técnico y físiga, competen principamente a los Sectores de Pes. quería, Marina y Agricultura; 
Que por estas consideraciones es necesario con- formar una Comisión Intersectorial que en el más breve p'azo defina los ámbitos de competencia en- tre los seetores involucrados en el otorgamiento . de concesiones de la zona de Pisco a Bahía inde- pendencia; 

e De conformidad con el artículo 5 del Decrets Ley No. 21292; 


